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Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 25 de agosto 2022
Proceso No. 2020-0014

Téngase en cuenta que la demandada MARIA TRANSITO GARZON
SALAMANCA se encuentra notificada del auto de mandamiento de pago de
conformidad con lo previsto en el Art. 8 del Decreto 806 del 04 de junio de
2022, quien dentro del término allí indicado no contesto demanda ni propuso
excepciones de fondo que resolver.

Conforme a lo anteriormente considerado, no se tiene en cuenta la notificación
realizada a la aquí demandada MARIA TRANSITO GARZO SALAMANCA el
pasado 05 de noviembre de 2021.

Téngase en cuenta que el demandado LUIS ALFREDO NIEVES NOGUERA
se notificó personalmente del auto de mandamiento de pago y de la
providencia que corrigió la misma en diligencias practicadas en la secretaria
del Juzgado el pasado 05 de noviembre de 2021, quien dentro del término
legal contesto demanda.

Se RECONOCE personería a la Dra. DIANA YOLANDA CUBILLOS
MARTINEZ como apoderada judicial de los aquí demandados señores
MARIA TRANSITO GARZON SALAMANCA y LUIS ALFREDO NIEVES
NOGUERA en los términos del poder conferido.

Del escrito de EXCEPCIONES presentados por la parte demandada LUIS
ALFREDO NIEVES NOGUERA, córrase traslado a la contraparte por el
término de diez (10) días.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

YLR
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Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 25 de agosto 2022
Proceso No. 2020-0014

Agréguese a los autos el escrito allegado por la Oficina de Instrumentos
Públicos.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

YLR
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 25 de agosto 2022
Proceso Restitución No. 2020-0072

Agréguese a los autos el escrito allegado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

YLR
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 25 de agosto 2022
Proceso Restitución No. 2020-0072

De conformidad a lo previsto en el numeral 1° del Artículo 317 del C.G.P. que
reza: “cuando para continuar el trámite de la demanda del llamamiento en garantía,
de un incidente o de cualquier otra actuación promovida a instancia de parte, se
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenara cumplirlo dentro de los
treinta días siguientes mediante providencia que se notificara por estado
(subrayado del juzgado).

Vencido dicho termino sin que haya promovido el tramite respectivo cumpla la carga o
realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva
actuación y así lo declarara en providencia en la que además impondrá condena en
costas”

El Juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte
demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o
del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a
consumar las medidas cautelares previas” (subrayado y negrilla fuera de
texto).

Por cual el Despacho REQUIERE a la parte demandante a fin de que de
cumplimiento al auto admisorio de la demanda, en el sentido de notificar a los
demandados, según lo dispone el citado artículo. Para efecto se le concede
un término de TREINTA (30) DÍAS contados a partir de la notificación de la
presente providencia a fin de que dé cumplimiento a lo aquí dispuesto, so
pena de dar aplicación a lo preceptuado en dicha norma y el levantamiento de
las medidas cautelares. Notifíquese la presente decisión por estado y por
secretaria contrólese el término concedido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

YLR
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 25 de agosto 2022
Proceso Restitución No. 2020-0220

En atención a lo solicitado y para continuar con el trámite del presente asunto
y comoquiera que los auxiliares de justicia en el cargo de Curador Ad-Litem
designados mediante auto de fecha 11 de junio de 2021 no tomaron posesión
del mismo, el juzgado de conformidad con lo establecido en el Art. 48 y 49 del
C.G.P.., RELEVA la terna de curadores designada mediante auto anterior y en
consecuencia designa nueva terna con las personas

1. GINA EFIGENIA SUAREZ ROMERO quien recibe notificaciones en la AVENIDA
JIMENEZ 4 -38 / EFIGENIA2600@GMAIL.COM

2. JAIME ANDRÉS CÁRDENAS SANTANA quien recibe notificaciones en CALLE 77 #
13-47 OF 407/ JCARDENAS_SANTANA@HOTMAIL.COM

3. JOSE LEONARDO VELANDIA RODRIGUEZ quien recibe notificaciones en la
CARRERA 7 Nª 32-29, PISO 25 / LEONARDO1182@HOTMAIL.COM

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 25 de agosto 2022

Proceso No. 2020-0433

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede por la parte
demandante, SE DISPONE

Por cuanto están dadas las condiciones reclamadas por el artículo 92 del
Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda. Para efectos
estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR
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Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C.,    25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2020-0622

Vista la solicitud presentada, el Juzgado RESUELVE:

Reconocer personería al abogado MARIO FERNANDO BELTRÁN MARTÍNEZ,
como apoderado de la señora MERY SALAMANCA SILVA, demandada en este
proceso.

Por otro lado, no se puede dar trámite a la solicitud presentada por el
apoderado de la demandada, como quiera que no cumple los parámetros
establecidos en el párrafo tercero del artículo 461 y 446 del Código General
del Proceso, esto es, no se aportó la respectiva liquidación del crédito.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 25 de agosto 2022
Proceso No. 2020-0744

Estando al despacho las presentes diligencias, teniendo en cuenta la solicitud
de retiro de demanda, efectuada por el apoderado de la parte demandante,
esto es, el letrado NÉSTOR LEONARDO GALLO ARÉVALO. Con base en el
artículo 92 del Código General del Proceso el cual menciona: “El demandante
podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los
demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto
que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se
condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes ”,
siendo este el caso que hace referencia el citado artículo, este despacho

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la presente demanda.

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos al apoderado NÉSTOR
LEONARDO GALLO ARÉVALO. Por secretaría ofíciese dejando las constancias
de ley.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2020-0769

Estando al despacho las presentes diligencias, teniendo en cuenta la solicitud
presentada por el apoderado de la parte demandada, por secretaría elabórese
un informe de títulos.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2020-0814

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede por la apoderada de
la parte demandante, respecto de la terminación del proceso por pago pago de
las cuotas en mora y encontrándose reunidos los requisitos exigidos por el
legislador en el artículo 461 del Código de General del Proceso, RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA
CUANTÍA CON ACCIÓN HIPOTECARIA de FONDO NACIONAL DEL
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en contra de LUIS ENRIQUE
TORRES RUIZ y MARLENY ALARCON, por PAGO DE LAS CUOTAS EN
MORA.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. Ordénese a costa de la parte demandada, el desglose de los
documentos soporte de la ejecución, con las constancias de que la obligación se
encuentra cancelada.

QUINTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas
las desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.
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Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2020-0844

Estando al despacho las presentes diligencias, teniendo en cuenta la solicitud
presentada, este juzgador RESUELVE:

1. Téngase en cuenta que la demandada JACQUELINE MEJIA SÁNCHEZ se
encuentra notificada del auto de mandamiento de pago el 24 de marzo
de 2021 de conformidad con el artículo 301 del Código General del
Proceso.

2. ACÉPTESE el desistimiento parcial de las pretensiones de la demanda
ejecutiva en contra el demandado JHONNY FERNANDO URBANO
ORTIZ, de conformidad con el artículo 314 del Código General del
Proceso.

3. Continuar la presente ejecución frente a la demandada JACQUELINE
MEJIA SÁNCHEZ.

Estando ejecutoriado el presente proveído, regresen al despacho las presentes
diligencias.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.
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Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2020-0844

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 597 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL levantamiento de las medidas cautelares decretadas sobre la
quinta parte del salario y el embargo de remanentes, a nombre de la
demandada JACQUELINE MEJIA SANCHEZ, según la solicitud presentada por
la apoderada de la parte demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2020-0903

Sería del caso resolver sobre la solicitud de nulidad, la contestación de la
demanda y la solicitud de terminación presentada por los demandados, sin
embargo, haciendo uso del principio de celeridad y economía procesal, el
despacho vislumbra la solicitud hecha por el apoderado de la parte demandante,
respecto de la terminación del proceso por pago total de la obligación y
encontrándose reunidos los requisitos exigidos por el legislador en el artículo
461 del Código de General del Proceso, RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA
CUANTÍA de EDIFICIO MULTIFAMILIAR TORRES DE SANTA CRUZ
–PROIEDAD HORIZONTAL P.H. en contra de HERNAN DARIO FONSECA
HERRERA y MARCELA CONTRERAS GUEVARA, por PAGO TOTAL DE LA
OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. Ordénese a costa de la parte demandada, el desglose de los
documentos soporte de la ejecución, con las constancias de que la obligación se
encuentra cancelada.

QUINTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas
las desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 25 de agosto 2022
Proceso No. 2020-0941

Estando al despacho las presentes diligencias, teniendo en cuenta la solicitud
de retiro de demanda, efectuada por la apoderada de la parte demandante,
esto es, la letrada DANYELA REYES GONZALEZ,. Con base en el artículo 92
del Código General del Proceso el cual menciona: “El demandante podrá
retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los
demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto
que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se
condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes ”,
siendo este el caso que hace referencia el citado artículo, este despacho

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la presente demanda.

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a la apoderada DANYELA
REYES GONZALEZ. Por secretaría ofíciese dejando las constancias de ley.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 25 de agosto 2022
Proceso No. 2020-0943

Estando al despacho las presentes diligencias, teniendo en cuenta la solicitud
de retiro de demanda, efectuada por la apoderada de la parte demandante,
esto es, la letrada DANYELA REYES GONZALEZ,. Con base en el artículo 92
del Código General del Proceso el cual menciona: “El demandante podrá
retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los
demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto
que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se
condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes ”,
siendo este el caso que hace referencia el citado artículo, este despacho

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la presente demanda.

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a la apoderada DANYELA
REYES GONZALEZ. Por secretaría ofíciese dejando las constancias de ley.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0131

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE;

Tener en cuenta la nueva dirección de correo electrónico de la parte
demandada, aportadas por el apoderado de la parte demandante. Por otro
lado, sírvase allegar el escrito a referente a la cesión de crédito, como quiera
que solo llegó los anexos pero no la solicitud.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0140

En atención a los anexos y al escrito vistos en el expediente y conforme a lo
previsto en el Art. 887 del C. de Cio., en concordancia con lo dispuesto en el Art.
1959 del Código Civil, y reunidos los requisitos de ley, por el Despacho se
DISPONE:

1.) Reconocer y tener como cesionario de la entidad demandante SCOTIABANK
COLPATRIA S.A. al PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF para todos los
efectos legales, como titular y subrogataria del crédito, garantía y privilegios que
le correspondan en este proceso a la primera de las entidades mencionadas, por
haber adquirido estos derechos en virtud de Cesión.-

2.) En consecuencia de lo anterior se tiene a la entidad PATRIMONIO
AUTÓNOMO FAFP CANREF como subrrogataria del crédito y derechos que se
ejecutan en este proceso, y por ende, como nuevo demandante para todos los
efectos legales.-

3.) Se ratifica el poder que le fuera otorgado al Dr. LUIS FERNANDO HERRERA
SALAZAR.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(2)

L.B.
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Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0140

Vista la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante, el
Juzgado RESUELVE:

En atención a lo previsto en el Código General del Proceso, artículo 286,
corríjase el auto del 02 de junio de 2021, en el sentido de indicar que se
liquidan los respectivos intereses moratorios desde el 11 de diciembre de 2020
, no como allí quedo.

Mantener incólume el contenido restante de la providencia. Así mismo,
notifíquese este auto junto con el mandamiento de pago a la parte
demandada.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C.,  25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0173

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE;

Acéptese la renuncia del poder, presentada por la letrada DAYANA
FERNANDA SIERRA CASTELBLANCO, al abogado IVÁN CAMILO CHÁVEZ
MORENO, como apoderados de la parte ejecutante. Se reconoce personería
jurídica al abogado FELIX RODRIGO CHÁVARRO BRIJALDO en calidad de
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines
del poder conferido.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C.,  25 de agosto 2022
Proceso No. 2021-0201

Estando al despacho las presentes diligencias, teniendo en cuenta la solicitud
de retiro de demanda, efectuada por el apoderado de la parte demandante,
esto es, el letrado MAURICIO ORTEGA ARAQUE. Con base en el artículo 92
del Código General del Proceso el cual menciona: “El demandante podrá
retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los
demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto
que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se
condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes ”,
siendo este el caso que hace referencia el citado artículo, este despacho

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la presente demanda.

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos al apoderado MAURICIO
ORTEGA ARAQUE. Por secretaría ofíciese dejando las constancias de ley.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0232

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede por la parte
demandante, respecto de la terminación del proceso por pago total de la
obligación y encontrándose reunidos los requisitos exigidos por el legislador en
el artículo 461 del Código de General del Proceso, RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA
CUANTÍA de BANCO DE BOGOTÁ en contra de ERICK EDISON GÓMEZ
TORRES, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. Ordénese a costa de la parte demandada, el desglose de los
documentos soporte de la ejecución, con las constancias de que la obligación se
encuentra cancelada.

QUINTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas
las desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C.,  25 de agosto 2022
Proceso No. 2021-0469

Estando al despacho las presentes diligencias, teniendo en cuenta la solicitud
de retiro de demanda, efectuada por el apoderado de la parte demandante,
esto es, el letrado BETSABE TORRES PÉREZ. Con base en el artículo 92 del
Código General del Proceso el cual menciona: “El demandante podrá retirar la
demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si
hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el
retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al
demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes ”, siendo este
el caso que hace referencia el citado artículo, este despacho

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la presente demanda.

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos al apoderado BETSABE
TORRES PÉREZ. Por secretaría ofíciese dejando las constancias de ley.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0828

Vista la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante, el
Juzgado RESUELVE:

En atención a lo previsto en el Código General del Proceso, artículo 286,
corríjase el auto del 25 de abril de 2022, en el sentido de indicar que Se
reconoce personería a ABOGADOS PEDRO A. VELÁSQUEZ SALGADO S.A.S.,
donde actúa como abogada inscrita la letrada DINA SORAYA TRUJILLO
PADILLA, no como allí quedo.

Mantener incólume el contenido restante de la providencia. Así mismo,
notifíquese este auto junto con el mandamiento de pago a la parte
demandada.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-1002

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede por la apoderada de
la parte demandante, respecto de la terminación del proceso por pago total de
la obligación y encontrándose reunidos los requisitos exigidos por el legislador
en el artículo 461 del Código de General del Proceso, RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA
CUANTÍA de JUAN CRUZ CRUZ en contra de MARÍA MERCEDES CUELLAR
DE BERNAL, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. Ordénese a costa de la parte demandada, el desglose de los
documentos soporte de la ejecución, con las constancias de que la obligación se
encuentra cancelada.

QUINTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas
las desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C.,  25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-1003

Vista la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante, el
Juzgado RESUELVE:

En atención a lo previsto en el Código General del Proceso, artículo 286,
corríjase el auto del 11 de enero de 2022, en el sentido de indicar que se libra
mandamiento de pago en contra de GLORIA ESTELLA RÍOS CASTAÑO, no
como allí quedo.

Mantener incólume el contenido restante de la providencia. Así mismo,
notifíquese este auto junto con el mandamiento de pago a la parte
demandada.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-1016

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $3.400.780.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No 2021-1016

Presentada la subsanación de la demanda en legal forma y satisfechas las
exigencias de los artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del
C. Cio, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de COOPENSIONADOS S.C. como endosatario en
propiedad de CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A., en contra de KLEYBER
PEINADO RODRÍGUEZ, para que dentro del término de cinco (5) días
contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las
siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 00040200000003835.

1° Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL OCHENTA Y OCHO
M/CTE (2.210.088.°°) por concepto de capital del pagaré suscrito.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 24 de
septiembre de 2021 a la tasa equivalente a una y media veces el interés
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes periodos que se causen, hasta el pago total de la obligación, sin
que exceda el interés solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art.
305 del C.P.

3° Por la suma de CINCUENTA Y SIETE MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE
(57.099.°°) por concepto de intereses corrientes pactados en el pagaré base
de ejecución.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 293 del C.G.P. y/o al Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

L.B.
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TERCERO. Se reconoce personería al Dr. ESTEBAN SALAZAR OCHOA,
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder
conferido.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

2



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-1017

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO y secuestro de los bienes muebles y enseres,
excepto establecimiento de comercio y vehículos automotores que de
propiedad de la parte demandada que se encuentren ubicados en la CARRERA
48 No. 174B -07 INTERIOR 2 APT 203 de esta ciudad, propiedad de la parte
demandada. Para la práctica de esta diligencia se comisiona con amplias
facultades, incluso la de designar secuestre y fijarle honorarios, al señor
INSPECTOR DE POLICÍA Y/O ALCALDE LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA.

Limítese la medida la suma de $50.728.750.°°

Segundo. Oficiar a la entidad promotora de Salud Total, para que informe los
datos del empleador de la parte demandada JUAN CARLOS PENAGOS THOLE.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No 2021-1017

Presentada la subsanación demanda en legal forma y satisfechas las
exigencias de los artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del
C. Cio, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de BANCO FINANDINA S.A. en contra de JUAN
CARLOS PENAGOS THOLE, para que dentro del término de cinco (5) días
contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las
siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ No. 1150478327.

1° Por la suma de ($19.517.673.°°) M/te correspondiente al capital del pagaré
base de ejecución.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma, liquidado desde el 24 de
septiembre de 2021 a la tasa equivalente a una y media veces el interés
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes periodos que se causen, hasta el pago total de la obligación, sin
que exceda el interés solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art.
305 del C.P.

3° Por la suma de ($5.846.702.°°) M/te correspondiente a los intereses de
plazo, liquidados desde el día 21 de diciembre de 2020, fecha en que la
demandada se constituyó en mora, hasta el 24 de septiembre de  2021.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 293 del C.G.P. y/o al Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. Se reconoce personería a la Dra. ASTRID BAQUERO HERRERA,
como apoderada judicial de la parte demandante en los términos del poder
conferido.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No 2021-1022

Presentada la subsanación de la demanda y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de BANCO POPULAR S.A., en contra de NILTON
CÉSAR OLAYA VÁSQUEZ, para que dentro del término de cinco (5) días
contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las
siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 08003070021605.

1° Por la suma de $1.857.229.°° M/te por concepto de nueve (09) cuotas
vencidas y no pagadas, representado en el pagaré base de ejecución,
relacionados de la siguiente manera:

2° Por los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde la exigibilidad de cada una de las cuotas,
es decir, desde el día siguiente de la relación en la columna primera, hasta
cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

3° Por la suma de ($3.072.821.°°) M/te correspondiente a los intereses
de plazo relacionados en la tabla del numeral primero.

4° Por la suma de ($27.858.996.°°) M/te por concepto capital acelerado,
pactado en el pagaré base de ejecución.

L.B.
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5° Por los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde el 12 de octubre de 2021, hasta cuando
se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni
los límites del art. 305 del C.P.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 293 del C.G.P. y/o al Art. 8 la Ley 2213 de 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. Se reconoce personería al Dr. MANUEL HERNÁNDEZ DÍAZ,
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder
especial conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

2



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-1101

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE;

Acéptese la sustitución del poder, presentada por el abogado JOSÉ MANUEL
NAVIA MUÑOZ, como apoderado de la parte ejecutante. Se reconoce
personería jurídica al abogado FELIX RODRIGO CHÁVARRO BRIJALDO en
calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para
los fines del poder conferido.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-1118

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede por el apoderado de
la parte demandante, respecto de la terminación del proceso por pago pago de
las cuotas en mora y encontrándose reunidos los requisitos exigidos por el
legislador en el artículo 461 del Código de General del Proceso, RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA
CUANTÍA CON ACCIÓN HIPOTECARIA de FONDO NACIONAL DEL
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en contra de ROSA ELMIRA
QUINTERO LÓPEZ, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. Ordénese a costa de la parte demandada, el desglose de los
documentos soporte de la ejecución, con las constancias de que la obligación se
encuentra cancelada.

QUINTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas
las desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C.,  25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-1145

Vista la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante, el
Juzgado RESUELVE:

En atención a lo previsto en el Código General del Proceso, artículo 286,
corríjase el auto del 11 de enero de 2022, en el sentido de indicar que se libra
mandamiento de pago por VEINTITRES MILLONES CINCUENTA Y TRES MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS ($ 23.053.494.°°) , no como
allí quedo.

Mantener incólume el contenido restante de la providencia. Así mismo,
notifíquese este auto junto con el mandamiento de pago a la parte
demandada.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C.,  25 de agosto 2022
Proceso No. 2021-1350

Estando al despacho las presentes diligencias, teniendo en cuenta la solicitud
de retiro de demanda, efectuada por el apoderado de la parte demandante,
esto es, el letrado CHRISTIAN ANDRÉS CORTÉS GUERRERO. Con base en
el artículo 92 del Código General del Proceso el cual menciona: “El
demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a
ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será
necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento
de aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo
acuerdo de las partes ”, siendo este el caso que hace referencia el citado
artículo, este despacho

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la presente demanda.

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos al apoderado BETSABE
TORRES PÉREZ. Por secretaría ofíciese dejando las constancias de ley.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C.,  25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0009

Vista la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante, el
Juzgado RESUELVE:

En atención a lo previsto en el Código General del Proceso, artículo 286,
corríjase el auto del 02 de marzo de 2022, en el sentido de indicar que se libra
mandamiento de pago en contra de JEFERSON QUIROGA RUIZ, no como allí
quedo.

Mantener incólume el contenido restante de la providencia. Así mismo,
notifíquese este auto junto con el mandamiento de pago a la parte
demandada.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 25 de agosto 2022
Proceso No. 2022-0136

Estando al despacho las presentes diligencias, teniendo en cuenta la solicitud
de retiro de demanda, efectuada por la apoderada de la parte demandante,
esto es, la letrada CAROLINA ABELLO OTÁLORA. Con base en el artículo 92
del Código General del Proceso el cual menciona: “El demandante podrá
retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los
demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto
que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se
condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes ”,
siendo este el caso que hace referencia el citado artículo, este despacho

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la presente demanda.

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a la apoderada CAROLINA
ABELLO OTÁLORA. Por secretaría ofíciese dejando las constancias de ley.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No 2022-0151

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de BANCOLOMBIA S.A. en contra de HEREDEROS
DETERMINADOS E INDETERMINADOS del señor LUIS ANTONIO
CARDENAS CRUZ, para que dentro del término de cinco (5) días contados a
partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las siguientes
sumas de dinero:

PAGARÉ No. 3360085684.

1° Por la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS M/TE ($2.804.449.°°) por
concepto de saldo capital insoluto del pagaré base de ejecución.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma, liquidado desde el 18 de febrero
de 2022 a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes
periodos que se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el
interés solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

3° Por la suma de CINCO MILLONES SESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS M/TE ($5.666.661.°°) correspondiente a
diecisiete (17) cuotas vencidas y no pagadas relacionadas así:

L.B.
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4° Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde la exigibilidad de cada una de las cuotas
relacionadas en la tabla anterior hasta cuando se pague la obligación, sin que
exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

5° Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO
SETENTA Y CINCO PESOS M/TE ($1.542.175.°°) correspondiente a diecisiete
(17) cuotas vencidas y no pagadas relacionadas de intereses de plazo, los
cuales se relacionan en el escrito de demanda.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. Según lo manifestado por la parte demandante, efectúese el
correspondiente emplazamiento en el Registro Nacional de Personas
Emplazadas, en atención a lo previsto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022
y el artículo 108 del C.G.P.

TERCERO. Se reconoce personería a la Dra. DIANA ESPERANZA LEÓN
LIZARAZO, como apoderado judicial de la parte en procuración.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

2



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0190

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $8.987.653.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No 2022-0190

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. en
contra de GABRIEL NUÑEZ AYALA, para que dentro del término de cinco
(5) días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto,
pague las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ No. 0163895.

1° Por la suma de CINCO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO
MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS M/te (5.754.146.°°) correspondiente al
capital del pagaré base de ejecución.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma, liquidado desde el 01 de febrero
de 2022 a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes
periodos que se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el
interés solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

3° Por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS
VEINTITRES PESOS M/te ($237.623.°°) correspondiente a los intereses de
plazo.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 293 del C.G.P. y/o al Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. Se reconoce personería al Dr. JUAN DIEGO COSSIO
JARAMILLO, como apoderado judicial de la parte demandante en los
términos del poder conferido.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0206

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede por la apoderada de
la parte demandante, respecto de la terminación del proceso por pago total de
la obligación y encontrándose reunidos los requisitos exigidos por el legislador
en el artículo 461 del Código de General del Proceso, RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA
CUANTÍA de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA
en contra de WILKER ESNEIDER BAUTISTA MACIAS, por PAGO TOTAL
DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. Ordénese a costa de la parte demandada, el desglose de los
documentos soporte de la ejecución, con las constancias de que la obligación se
encuentra cancelada.

QUINTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas
las desanotaciones del caso archívese el expediente.
SEXTO. De existir algún título, por secretaría, realice la respectiva entrega a la
parte demandada.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 25 de agosto 2022
Proceso No. 2022-0413

Estando al despacho las presentes diligencias, teniendo en cuenta la solicitud
de retiro de demanda, efectuada por la apoderada de la parte demandante,
esto es, la letrada CATHERINE CASTELLANOS SANABRIA. Con base en el
artículo 92 del Código General del Proceso el cual menciona: “El demandante
podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los
demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto
que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se
condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes ”,
siendo este el caso que hace referencia el citado artículo, este despacho

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la presente demanda.

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a la apoderada CATHERINE
CASTELLANOS SANABRIA. Por secretaría ofíciese dejando las constancias de
ley.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 25 de agosto 2022
Proceso No. 2022-0504

Estando al despacho las presentes diligencias, teniendo en cuenta la solicitud
de retiro de demanda, efectuada por el apoderado de la parte demandante,
esto es, el letrado JOSE WILSON PATIÑO FORERO. Con base en el
artículo 92 del Código General del Proceso el cual menciona: “El demandante
podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los
demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto
que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se
condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes ”,
siendo este el caso que hace referencia el citado artículo, este despacho

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la presente demanda.

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos al apoderado JOSE WILSON
PATIÑO  FORERO. Por secretaría ofíciese dejando las constancias de ley.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0653

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $13.224.427.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No 2022-0653

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de
los artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el
juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE
MÍNIMA CUANTÍA en favor de MICROACTIVOS S.A.S. en contra de EIDER
LISANDRO GOMEZ MELO, para que dentro del término de cinco (5) días
contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto,
paguen las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° MA-035434.

1° Por la suma de $2.564.320 M/te, por concepto de catorce (14)
cuotas vencidas y no pagadas representado en el pagaré base de
ejecución, relacionados de la siguiente manera:

No.
FECHA DE

VENCIMIENT
O

FECHA DE
EXIGIBILIDAD

VALOR
INTERES DE

PLAZO

1 10/04/2021 11/04/2021 $ 142.050 $ 233.258
2 10/05/2021 11/05/2021 $ 147.459 $ 227.850
3 10/06/2021 11/06/2021 $ 153.073 $ 222.235
4 10/07/2021 11/07/2021 $ 158.901 $ 216.407
5 10/08/2021 11/08/2021 $ 164.952 $ 210.357
6 10/09/2021 11/09/2021 $ 171.232 $ 204.076
7 10/10/2021 11/10/2021 $ 177.752 $ 197.557
8 10/11/2021 11/11/2021 $ 184.520 $ 190.789
9 10/12/2021 11/12/2021 $ 191.545 $ 183.763
10 10/01/2022 11/01/2022 $ 198.838 $ 176.470
11 10/02/2022 11/02/2022 $ 206.409 $ 168.899
12 10/03/2022 11/03/2022 $ 214.268 $ 161.040
13 10/04/2022 11/04/2022 $ 222.426 $ 152.882
14 10/05/2022 11/05/2022 $ 230.895 $ 144.413

TOTAL $ 2.564.320,00 $ 2.689.996



.

2° Por los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa
legal, 1.5 veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde la exigibilidad de cada una de las
cuotas relacionadas en la tabla anterior hasta cuando se pague la
obligación, sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los
límites del art. 305 del C.P.

3° Por la suma de $3.561.969 M/te, correspondiente al capital
acelerado.

4° Por la suma de $ 2.689.996 M/te, por concepto de intereses
corrientes del pagaré base de ejecución, relacionados en la tabla.

Sobre costas y demás gastos se resolverá en su momento procesal
oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 293 del C.G.P. y/o al Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de
2022 haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a
partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días
más para proponer excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código
General del Proceso).

TERCERO. Se reconoce personería a la Dra. KAROL TATIANA MUÑOZ
BERNAL, como apoderada judicial de la parte demandante, en los
términos del poder conferido

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

2



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0655

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN del 25% del salario y prestaciones
sociales devengadas por el señor ALEXANDRA PATARROYO PATARROYO, en la
entidad FONDO NACIONAL DEL AHORRO, siempre que no se afecte el salario
mínimo legal de la ejecutada, a efectos de no colocar en riesgo o se vulneren
los derechos al mínimo vital y a la vida digna de la persona.

Limítese la medida a la suma de $8.652.000.°°

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $6.489.000.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0655

Presentada en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas las
exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. “DEUDU”, en
contra de ALEXANDRA PATARROYO PATARROYO, para que dentro del
término de cinco (5) días contados a partir del siguiente a la notificación del
presente auto, pague las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N°. 06500458000004863.

1. La suma de $4.326.000 M/CTE, por concepto de capital adeudado en el
pagaré base de ejecución.

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
1.5 veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde el 02 de enero del 2022, hasta
cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su momento procesal
oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la
parte ejecutante, al letrado OSCAR MAURICIO PELÁEZ, en calidad de endoso en
propiedad.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0658

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $2.214.639.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0658

Presentada en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas las
exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR
“COLSUBSIDIO”, en contra de ANA AIDETH SARABIA BOLAÑO, para que
dentro del término de cinco (5) días contados a partir del siguiente a la
notificación del presente auto, pague las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N°. 318800010060197229.

1. La suma de NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS
SETENTA Y OCHO PESOS ($994,878.) M/CTE, por concepto de capital
adeudado en el pagaré base de ejecución.

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
1.5 veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde el 21 de mayo del 2022, hasta
cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

3. La suma de CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS
CUARENTA Y OCHO PESOS ($481,548) M/CTE por concepto de intereses
corrientes del pagaré base de ejecución.

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su momento procesal
oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la
parte ejecutante, al letrado EDWIN JOSE OLAYA MELO, en los términos del
poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0660

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $10.225.131.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0660

Presentada en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas las
exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
“AECSA”, en contra de LUIS FERNANDO PALACIO CANO, para que dentro
del término de cinco (5) días contados a partir del siguiente a la notificación del
presente auto, pague las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N°. 4843029.

1. La suma de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS DIECISEIS MIL
SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DE PESOS ($6,816,754) M/CTE,
por concepto de capital adeudado en el pagaré base de ejecución.

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
1.5 veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde el 25 de mayo del 2022, hasta
cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su momento procesal
oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la
parte ejecutante, a la letrada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, en calidad del
endoso en propiedad.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0662

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $22.729.617.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0662

Presentada en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas las
exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
“AECSA”, en contra de RICARDO QUIÑONEZ MURILLO, para que dentro
del término de cinco (5) días contados a partir del siguiente a la notificación del
presente auto, pague las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N°. 6056235.

1. La suma de QUINCE MILLONES CIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL
SETENTA Y OCHO PESOS ($15.153.078) M/CTE, por concepto de capital
adeudado en el pagaré base de ejecución.

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
1.5 veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde el 25 de mayo del 2022, hasta
cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su momento procesal
oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la
parte ejecutante, al letrado MAURICIO ORTEGA ARAQUE, en procuración.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   25 de agosto 2022
Proceso No. 2022-0663

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, sea
subsanada de los siguientes defectos:

1. Sírvase allegar el certificado de cámara de comercio de AECSA S.A. donde
se acredite la calidad de representante legal del doctor CARLOS DANIEL
CARDENAS AVILÉS.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de
sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0664

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. DECRETAR embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres
de propiedad y/o posesión de la parte ejecutada que se encuentren en el
inmueble ubicado en la CRA 26 No. 9 – 79 APTO 502 BARRIO RICAURTE Y
CRA 22 17 60 LOCAL 84 en la ciudad (municipio) de BOGOTA.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No 2022-0664

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de
los artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el
juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE
MÍNIMA CUANTÍA en favor de FINANZAUTO S.A. BIC, en contra de
DIANA MARITZA RIVERA PEREZ, para que dentro del término de cinco
(5) días contados a partir del siguiente a la notificación del presente
auto, paguen las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 169173.

1° Por la suma de $1.270.239.77 M/te, por concepto de nueve (09)
cuotas vencidas y no pagadas, del capital adeudado en el pagaré
base de ejecución, relacionados de la siguiente manera:

No.
FECHA DE

VENCIMIENTO

FECHA DE
EXIGIBILIDA

D
VALOR CUOTA

INTERES DE
PLAZO

1 19/09/2021 20/09/2021 $ 161.917,99 $ 84.440,00
2 19/10/2021 20/10/2021 $ 132.808,65 $ 163.549,34
3 19/11/2021 20/11/2021 $ 133.654,69 $ 162.703,30
4 19/12/2021 20/12/2021 $ 135.512,49 $ 160.845,50
5 19/01/2022 20/01/2022 $ 137.396,12 $ 158.961,87
6 19/02/2022 20/02/2022 $ 139.305,92 $ 157.052,07
7 19/03/2022 20/03/2022 $ 141.242,28 $ 155.115,71
8 19/04/2022 20/04/2022 $ 143.205,54 $ 153.152,45
9 19/05/2022 20/05/2022 $ 145.196,09 $ 151.161,90

TOTAL $ 1.270.239,77 $ 1.346.982,14

2° Por los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa
legal, 1.5 veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde el 26 de mayo del 2022, hasta



.

cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo
legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

3° Por la suma de $10.729.760,23 M/te, correspondiente al capital
acelerado.

4° Por la suma de $ 1.346.982,14 M/te, por concepto de intereses
corrientes del pagaré base de ejecución, relacionados en la tabla.

Sobre costas y demás gastos se resolverá en su momento procesal
oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 293 del C.G.P. y/o al Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de
2022 haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a
partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días
más para proponer excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código
General del Proceso).

TERCERO. Se reconoce personería a la Dra. ASTRID BAQUERO HERRERA,
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del
poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

2



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0666

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $58.232.055.°°

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN del 25% del salario y prestaciones
sociales devengadas por el señor EDGAR HONORIO RUEDA JAIMES, en la
empresa PARE FORROS LIMITADA, siempre que no se afecte el salario mínimo
legal del ejecutado, a efectos de no colocar en riesgo o se vulneren los
derechos al mínimo vital y a la vida digna de la persona.

Limítese la medida a la suma de $77.642.740.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda a retener
la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) días
siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C.  25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0666

Presentada en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas las
exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de PROTELA S.A. en contra de EDGAR HONORIO
RUEDA JAIMES, para que dentro del término de cinco (5) días contados a
partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las siguientes
sumas de dinero:

PAGARÉ N°. 101.

1. La suma de TREINTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIUN MIL
TRESCIENTO SETENTA PESOS ($38.821.370) M/CTE, por concepto de
capital adeudado en el pagaré base de ejecución.

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
1.5 veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde el 23 de mayo del 2020, hasta
cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la
parte ejecutante, al letrado JAUDIN ELI SANCHEZ LOSADA, en los términos del
poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0667

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $28.157.589.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0667

Presentada en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas las
exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
“AECSA”, en contra de MYRYAM CATHERINE MEDELLIN SANCHEZ, para
que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del siguiente a la
notificación del presente auto, pague las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N°. 6862456.

1. La suma de DIECIOCHO MILLONES SETENCIENTOS SETENTA Y UN MIL
SETENCIENTOS VEINTISEIS PESOS ($18.771.726) M/CTE, por concepto
de capital adeudado en el pagaré base de ejecución.

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
1.5 veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde el 24 de mayo del 2022, hasta
cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su momento procesal
oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la
parte ejecutante, al letrado MAURICIO ORTEGA ARAQUE, en calidad del endoso
en procuración.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0669

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $38.961.105.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 25 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0669

Presentada en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas las
exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
“AECSA”, en contra de MARGARITA AMAYA LEAL, para que dentro del
término de cinco (5) días contados a partir del siguiente a la notificación del
presente auto, pague las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N°. 7773157.

1. La suma de VEINTICINCO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO
MIL SETENTA PESOS ($25.974.070) M/CTE, por concepto de capital
adeudado en el pagaré base de ejecución.

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
1.5 veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde el 26 de mayo del 2022, hasta
cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su momento procesal
oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la
parte ejecutante, al letrado MAURICIO ORTEGA ARAQUE, en calidad del endoso
en procuración.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.


